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De conformidad con lo previsto en el artículo 286 del Código General, se 

corrigen el auto de 18 de abril de 2022 con el que se libró mandamiento de pago 

en el sentido de indicar que el nombre correcto de una de las demandadas es 

ESTACIONES DE SERVICIOS EFICIENTES S.A. y no como se indicó, en lo 

demás queda incólume. 

 

Notificar esta decisión conjuntamente con el mandamiento de pago a los 

demandados.  

 
 

                     NOTIFÍQUESE 
 
 

             JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
                                                            Juez 
      
 
 


